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rl.ed de saneamiento.-Fechas límiteS : Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras. 30 de 
junio de 1969. 

Curu-tO.-POr la DIreccIón del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos aftos 
Madrid. 26 de octubre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

)]mos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural~ 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoms Territoriales y Obras ' 
de la 20na de concentración parcelaria de Morales 
de Rey (Zamora) . . 

Umos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Morales de Rey (Zamora) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelari!t, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vido "lacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha ~edactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zOna de Morales 
de Rey (Zamora) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
-considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
olasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
ref~rida Ley, y que al propiO tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prunero.-Se lIJprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Morales de Rey (Zamora), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública. por Decreto 
de 14 de octubre de 1965. 

S€gundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras mcl'lÍdas en este Plan serán de la competenCia del Ser~ 
vicio Naciona;l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y Sé ajustarán ' a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 
311 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 311 de marzo 
de 196'7 

Red de saneamiento.-Fechas .límiteS: Presentación de pro
yectos,' 311 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 3'1 de 
marzo de 1969. 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
traclón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la Dresente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 
Madrid, 26 de octubre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

llmOll Sres Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio 'Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
R1.ÍI"al. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se de
clara la ampliación de una industria de selección 
de fruta convirtiéndola en una central hortojrutíco
la, a instalar en Oliva (Valencia) por don Juan Ló
pe2 Agut, comprendida en el grupo primero, apar
tado a), Frigorificos en Zona de Producción, del 
Decreto 4215/1964. de 24 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOr esa 
D.a-ección Generail sobre petición formulada por don Juan 
López Agut, en nombre de una Sociedad a constituir, para la 
amplillJCión de una industria de selección de fruta, convirtién
dola en una central hortofrutícola, en Oliva (Valencia) , aco
giéndose al concurso convocado por el · Ministerio de Agricultura 
con fecha 19 de julio de 1967 Y estando incluída dicha Entidad 
en [a Resolución del mismo de fecha 25 de octubre de 1967, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. D~clarar la ampliación de referencia a instalar por don 
Ju.an Lopez Agut en O1~va (Vailencia), incluida en el grupo 
prunero, apartado a), Frlgorificos en Zona de Producción del 
~creto ~2~5/ 1964. de .24 de diciembre, por reunir l!bS condi
ClOnes eXIgIdas en el mlsmo. 

.2. Conceder .todos los beneficios qUe figuran en el grupo 
prImer~9~1 artIculo sexto del cit~o Decreto, excepto el de 
expropI'aclon forzosa, por no haber SIdo solicitado. 

3. Conceder un plazo de seis meses para la presentación 
del P~?yecto definitivo, contado a partir de la fecha de pu
ohCaclOn de la presente resolución en el «Boletín Oficial de~ 
Estado». 

4 Conoeder un pla.zo de cuatro meses para la iniciación 
de las obras Y. de dieciocho meses para su finalización, contados 
a~bos a partlr de la fecha de aprobación del proyecto defi
mtIvo. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la ProdUCCión 
AgrllJria. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se de
clara la ampliación de industria de selección de 
fruta de don. Antonio Valverde Serrano, a instala" 
~n l~ pedanza de Santiago y Zaraiche (Murcia ). 
t1'!-cluzda e,n e~ grupo primero, apartado cJ , «Instala
cIOnes fngonficas rurales», del Decreto 421511964 
de 24 de diciembre . 

. Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Antonio 
Valverde Serrano para ampliar su industria de selección de 
fruta:s, lnstaJando unas cámaras frigoríficas en la pedanía e:e 
Santlago y Zaraiche (Murcia) , acogiéndose al concurso con
vocado por el Mini?teri~ de -!\gricultu~a con fecha 19 de julio 
de 1967 y estando. mclUlda dIcha EntIdad en la resolución del 
mismo de fecha 25 de oct ubre de 1967, 

Este Ministerio ha teni,t:o a bien disponer : 

1. Declaxar l:i ampliación de industria de selección de fru
tas a llevar a cabo por don Antonio Valverde Serrano en San
tiago y Zaraiclle (Murcia), incluida en el Grupo primero 
apartado c), instalaciones frigoríficas rura:les, del Decre: 
to 4215 / 64, de 24 de diciembre por reunir las condiciones exi
gidas en el mismo. 

2. Conceder todos los beneficios que figuran e'll el Grupo 
primero cel artículo sexto del citado D'ecTeto, excepto el de ex
propiación forzosa, por no haber sido solicitado. 

3. Aprobar el proyecto presentado, con ' un presupuesto de 
6.127.401,15 pesetas. . 

4. Conceder un plazo de cua:tro meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afros. . 
Madrid, 26 ce octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

O.RDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
dtspone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencio-administrativo número 14.882, in
terpuesto por doña Concepción y doña Josefa Ollés 
Nogueras; 

Iilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 31 de mayO de 1967 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 14.882, inter
puesto por dofta C~:mce.pción y dofta Josefa Ollés Nogueras, con
tra resolución de este Departamento de 20 de mayo de 1964, 
sobre desHnde de monte. sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

{(Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por doña María de la Concepción y doña Josefa Ollés Nogue-
ras contra la Orden del Ministerio de Agricultura de veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, qUe aprobó defini
tivllJIDente el deslinde del monte público número ciento CUB
r.enta y ocho bis del Catálogo de los de la provincia de Huesoa 
denominado «Ca.prio y Vallés», en el término de A1colea d~ 
Cinca, debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho 
de dicha. Orden en cuanto lIJfecta a las propiedades disminuídas 
de las recurrentes, a fin de que se practique nuevo deslinde 


